
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Bancolombia S.A. vs. Grupo Fortex S.A.S, Javier 

Omar Barreto Pedraza y Sandra Milena Cárdenas Victoria. Radicación No. 2021-00275-00. 
 

Notificada la apertura del proceso de reorganización empresarial de la demandada Grupo Fortex 

S.A.S. (pdf 16, folios 86 a 101, c.1), con apoyo en lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, 
se ordena, por Secretaría, remitir copia del expediente a la Superintendencia de Sociedades, 
Regional Bucaramanga, para que sea incorporada a la insolvencia, se considere el crédito objeto aquí 
de recaudo y los demás fines pertinentes, quedando a disposición de esa autoridad las medidas 
cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad de esa demandada. 

 
Líbrese el oficio respectivo con los anexos indicados y remítase de la manera indicada en el artículo 
11 del Decreto 806 de 2020, dejando constancia de su entrega en el expediente. 

 
Conforme lo indicado por la apoderada judicial del demandante (pdf 17, folio 106, c.1), continuase 
la ejecución con los otros demandados. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

Firmado Por: 

 
 

 
Hernán Andrés Velásquez Sandoval 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 

Bucaramanga - Santander 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notificado mediante estado No. 029 del 26 de mayo de 2022 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80 
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